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J-A p.&:cf\ETARfA DE poeBR?i'AcróN : 
. " Loa avhio~, edldoa, etc., ect. que ae remitan rle rualq~i .. r JIDD• 

to del Elll.lulo, no 1e ¡>ubllcnráo al no vie11•11 ncompnl\:ido• oldcu
.tlllrn<lo ele euturo, hecho"º In re•p•rllní Admint•traci6u •le Rcntaa 
6 .ReceptorlL-.tLnf 11111Cflpclonea 111 rft:lben en uta eludail y eu l• 

\ ~ ... 1 

~p· COYO.fiCJ{f!. 
_ Los días 6, 7 y 8 de Enero próximo, se celebrará en Coyoa

can el @egundo _Concurso anual Agricola y Exhibición de Ga
nados. La Comisión ha pasado invitaciones á los criaderos y agri
cultor~ de la. República para que presenten exhibiciones . . La,, 

t •• 
dla\rfto,, en las Aclruinletr1eione1 rte Renw-.. -.... , 

A animales de razas puras importados, los mismos premios 
A animales de razas cruzadas, idem ídem. · 
A animales criollos, idem idem. 
Primer premio, segundo, y mención para las mejores crías 

de animales de corral. · · 
Primero y segundo premios para quesos, estilo extranjero. 
Idem idem para quesos, estilo del pais. 
Idem idem para mantequillas, estilo extranjero. 
Idem ídem para mantequillas, estilo del país. -· 

- ~municaciones deberán ser dirijidas 1\ Don Everardo Hege· 
W1Bch. Calle del Espíritu Santo núm. 7, México, y del mismo 
caballero pueden obtenerse las formas en blanco. Las sisniien-
tes son las cuotas de inscripción:- 0 1~~~~~~~~~~'!""""""!~~~~~~~!!!!!~~~~~~~ 

Toros y vacas de raza pura .•.. . .. . .......... ~ .. $ 5 00 Lo de Guateinala. 
Id. id. de raza cruzada . . . . . . . . .. . . . 2 00 
Id. id. id. <.-riolla ••••.. . . . 1 00 

Cría de ganado vacuno...... ....•.•. . ..... ... . . O 50 
Caballos y yeguas de raza pura . ... .. . . .. .. 5 00 

Id. id. ele raza cruzada. ... • •.. . .. 2 00 
Id. id. de criolla.... .... . . . . . ... . 1 00 

Cría ele ganado caballar...... . . . . . . . . . . . .. . . . . . O 50 

• 
Dice ••El Nacional: 11 • 

Sigue el statrt quo.' · " . ' · -. i . ~ · ... : 
COmo única novedad tenemos que comunicar a nuestros lec

tores que, a\ lo· que parece,• han llegado ·a México algunos .es
pia.s de Guatemala; que tsmbié!1 h8. , en~ado esta nación y ~ 
vez se encuentren ya entre' nosotros, ciertos agentes encarga-Amos y mulas extranjerocL..... ••... . .. .. . . . .. . 5 00 

---~, • ..... AIJ¡¡oa y muü.a d.t pil.Mi1• - 7'";::'".. • ..-:-:-:-: ... ..... ~ 2 úO
Cerdos de raza pura ... ~.,... . • •• •. •. . . . . . . .. . 2 00 

' dos de procurar:.\ su OobieTno defensores en la Preruia del-paie. 
Ademu, Guate.mala ·necesita caballos y inulas. ' Sus. agentes 
quisieron comprarlos en Chiapas, pero en este :Estado, malician
do el destino que se iba. á dará esas bestias, no quisieron ven
derlaa. Tal vez e!Oa agentes se lleguen al centro de fa Repúbli-

l. 

' 

Id. id. cruzada.......... . .....••. _. 1 ()0 
Id. id. criolla...... . . . • . •. . • . . . . . . • . O 50 

Ganado lanar y cabrio de raza pura. . • . .. . . •. • 1 00 
Id. id. id. id. cruzl\dn. . . . . O 50 
Id. . id. id. . id. criolla . . . . • • . . • O 23 

Las cuotas paria. la. inscripción de nves .<le corral, inatala~io
nes de ímplementoa para lechería, mac.1uinaria, etc., son mera-
mente nominales. , , 

Como se vé serán admitidos al concurso los ganados vacu
n~, :~nballa.r, poTcino, l~nnr y c:nbrio, de rnn pura, cruzad& y 

ca para conseguir su objeto. 1 • • • • • - , • 

Sobre esto último, bien púedeii los ganaderoi venderá Gua
temala las bestias que necesiten. No vemos en ello un gran in
conveniente. Sólo si les aconsejaríamos que les cobren caro: 

En lo de defen!Ores de la Prensa, parécenos que se pegarán 
chuco 101 agente1, pues estamos seguros que ni en la extranje
ra, que ee publica entre nosotros. encontrarán quienes entren 
en sus miras. ¡OjalA no nos equivoquemos! 

-.. criolla .. , . . 
La ;uciedad fu~dador;a. de 'este Concurso, para estimular á V ARIAS NOTICIAS. 

loa c~iade~os .Y' cua~tos se dedic:m a\ esa industri:i, ofrece lc;>sll~~~!!'!!!!!l!ll!!!l!!!!!!!!!l!ll!!!!!l!li!!!!!l!li!!!!!!!!!!!!!!!!!l!ll!!!!!!!!!!!!!!!!!!!~!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!l!ll!!!!!!!~!!!!!!!!!!!!! 
premios a1gu1entes: .. 

1 
1 

lte senuekSo 
GBANDES PRK.\1108, 

Uno ul mejor grupo de cada especie ele 
1 • Dice un periodico que en Irapuato la mayor parte de las ca

rnza pura, uacidos l sas de comercio no cumplían las prevenciones de la ley del Tim
~ bTe; que esto lo descubrió uno de los visit1.dc.rell de la Renta y 
i que son tanta11 la multas que ee han impuesto. que el asunto se 
! ha hecho vedaderamente aenn.cional. 

en· el p.'Ús. · 
ldem idem. idem importado21. 
Idem iclem idem idem de raza cruzada. 
Idem ídem idem idem de raza criolla. 
Idem á la mejor instalación de ~plementos 

tri!\ de h leche. 

. . 1 · ~ · · E:u'.°e~ d~ bareoa.. · . 
de la mc.fos-1 El senor Com:inda.nte principal de marm~ en el Golfo, 8r· 

Don Alejandro Cerisola, que se encuentra en Gua1mas, · en co-
PRE.\IIOS ORDlN~RIOS. • ! nüsió!1 del Go~!erno general, ha procedido con minuciosidad á 

1 pr01cücar h VlBlt.3. de los barcos mercantes de vapor en aquella 
Un vrimer premio á los mejoreN 

pura nv.d<lm1 en el país 
Un 1egun·:'o idem idem. 

reprocluctores de en.da r::za\ costa, tomando eapeeial nota de las condicionea que pudieran 
• 

1 
prestar <:omo tran1portes. Ha tomado asbnismo datos sobre 

M:ención'. itlem idem. · . 
Un primer prem:o, un segundo y' menci6n, 

crJa1 de raza pum, uacid:is en el país. 

.. ' 

. . ¡ combustible y transporte de eee articulo de Guayn· as para 
, · 1 Acapulco. · · :- • 

para bs mejores -~~noticia da á t.-omprender, que el gobierno ger.eral vela 
solicito por la honra de a nación. . 

\ . . . . 
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PERIODICO OFICIAL 

Simpática proteata. . 

Con verdadero eritu1iasmo por parte de los militares, se ha. 
leído el articulo publicado en El Nolicioso por el Señor Gene· 
ral de División Sóstenes Rocha y que mereció los honores de 
ser reproducido por varios diarios, protestando contra los in
sultos publicados en un periódico de Guatemala y dirijidos á 
nuestro ejército. 

. El señor general Rocha con la enerjís que lo caracteriza y 
~on la. sufigencia del notable escritor militar, pone de manifies
to los errores en que incurre el escritor guatemalteco, y. ter-
mina su artículo con el siguiente párrafo: 1 

11Para terminar, diremos una palabra nl cobarde periodista 
que nos insultn ...... ruegue á su- buena fortuna que nos estalle 
la guerra entre nuestras respectivas nacfones, y si por desgra
cia sucediese, verá de una manera práctica lo que es el solda-
do mexicano. 11 ' 

Efectivamente, caso de estallar un conflicto, que ó. Gua'tema
la conviene por muchos conceptos evitar, tanto como á nosotros 
nos tiene sin cuidado, ya tendrían que arrepentirse nuestros 
malos vecinos del Sur, de sµs imprudencias, y que maldecir la 
hora en que vieron la luz tales bravatas. 

Estamos enteramente de acuerdo con lo que dice el estima-
ble colega ·•La Vanguardia.n · · 

---------.;;::; 

Siniestro. 

Andtele ~e ª1 n~ehe poco ?alespués de las nueve, la cámpana tna
yor e a ig es1a parroqui , an~nciaba un incendio. Acudimos 
presurosos al pu~to en que tuviera 1lugar, qúe fué la tienda si
tuada. en la esquina del puente Simón Cravioto, c_onocida con 
el nombre de uLa. Cruz Verde, .. de los Sres. A. González y o a 

El fuego t<?~ó desde lu~go un incremento espantoso: !e ·~ 
nuestras noticias, no pudieron salvarse ningunas mercancfas. 

H~sta las. dos ~e la madrugada en que nos retiramos, el in
c~nd10 continuaba; pero se t~nia ya la seguridad de que no pu
diera propagarse. 
. SE'gún nos informan la negociación, está asegurada en la ca~

t1dad de 50,000 pesos. 
Tuv.imos ocasión de ver al Sr. Gobernador interino. ¡¡los ~e- . 

cretarios de Gobernación y Hacienda, al Sr. Jefe politico al 
Sr. Inspector de .las fuerzas del Estado, y á casi todos los ~m· 
pleados en el .lugar del siniestro, prontos á prestar s-q concurso 
en la ~eswacia q.ue todos lamenta!nos. Los empleados de varias 
negociaciones ~meras, y muchos ingenieros también acudieron 
al lugar del peligro, prestando sus servicios. · 

. Temiase y con razón, que el fuego se comunicara é. la Sede
ría contigua á la tienda de abarrotes presa de las llamas. Por 
fortuna no fué asf. Los efectos de dicha sedería, se sacaron co
mo sucede en casos tales, apresuradamente y. c~n desórden, y 

· El secreto en la lnstrueeJón de loa procesos. fueron amont~nados ~n la farmacia. del.os Sres. Navarro y Co-
Leemos en el u Diario Oficial :11 rral. Etito quiere decir, que el propietario de dicha sedería es 
11Nuestro entendido colega El U1ii1'el'1alrefi.riéndose á un ar- casi seguro que experimente pérdidas de consideración. ' 

tículo del Gil BlaB, dice en su número fecha 22 del corriente, Deplor:1mos. lo ncaecido, .no i-iin elogiar el buen sentido de 
lo que sigue: nuestro puebio. 

11Para concluir diremos á Gil Bias, que juzgamos descabe- En 81100. 
Hado procesar á álguien por revelación de secretos cuando dé Falleció en la tarde del 24 del pasado, el Sr. Don José Fer-
informes sobre un proceso, pues según el decreto de 80, citado en núndez Secretario del Gobierno de Guanajuato. Paz á sus res
la circular del señor Ministro de ·Justicia, no hay procesos se- tos. 
cretos; ni secreto en los procesos; por lo tanto conlquier de- 1 ntereanntc. 
fensor, acusado, acusador ó testigo, puede publicar lo que sepa . . . . . . . 
y conste en una causa criminal, sin incurrir en penaalgunn. No Varias admm1struciones prmc1pn.les del~ Renta ~el Timbre, 
habiendo. secretos, es imposible cometer el delito de revelación 1 consultttron á In Secreta~fa de llac1enda, s~ la fracción 78 art. 
de secretos. · . _ _ • _ . _ ~·· ~9 de la ley: de 25 de Abril de 1898 era aplioableW:~do aue 

11La circular del Secretario de Justicia a\ que se refiere El no se i!1troducia al rastro, ·íñiiOq'üé se-daba-al cucñ~*én ias 
. Unirersal. no dice que haya procesos secretos, aino que la ins- poblaciones, en el campo ó en los corrales llamados de 11ma-
trucción de óstos debe ser secreb conforme lo disponen'los ar- tanza.u . . . 

• 

. tfculos 5• y 6º del decreto de 26 de Octubre de 1880, insertos La Secretaría de Hacienda. resolvió por la afirmativa pero 
en la misma circular, según los cuale1, 1i incurren en pena los con esta& reformas. · • . 
empleados judiciales que violan el aecreto de Iai diligencias en P~ra los cal<?s de que se trata en esta_ revolución, quedan re-
que intervienen.u ~'!.c1du á la mitad de ~as cuotas que senala el art. 78 de la ta· 

..-ua. 
Clnr.o mlllonea de pNOI. 

En Baltimore, Estados Unidos del N ort.e, se ha or~nizado 
la Compañia Terminal .Mexicana, con un capital de cuJCo mi
llones de pesos para construir ferrocarrile1, especialmente en 
·contacto&con las grandes fundiciones de metales preciosos. 

! t • 

Uiaunra de la Catedral de M~xlco 

Dice ''El Universal:" 
Hoy podemc,s comunicar á nuestros leclores nuevos informes 

. acerca de loa perjuicios que causó el temblor del Dia de .Muer-

En los lugares en que no sea necesario hncer manifestación 
parque la matanza sea libre, ó porque hayan sido contratados 
iguales, están obligados al pago del impuesto todos a~uellos 
que se dediquen á esta clase de negocios, quedando obligadoti 
á presentar su mrinifestaci~n como lo tiene determinado el art. 
9~ de la ley á l!i oficina del Timbre respectiva, la que adherirá 
y cancelará las estampillas correspondientes. quedando nsi re
formada la disposición de 19 de Julio de 1893, dictadll en la "· 
cir~ular núm. 20, y la resolución 4~ de otra circular de 15 de 
Agosto del mismo año . 

• 1110111 
tos en la Catedtal. . . 

Del reconocimient.o practicado por los ingenierot1 en la parte Las ricas de "Sierra Pint:l del Bajío" (Estado de Sonora), ea 
de dicho templo que su rió las coDBecuancias de ese fenómeno tó.n ~fa.mando la atención y creese que en preve ,se fo~rán 
séismic\), res~lta q~1e son de cons~deración los perjuicios que fuertes cC>mpnñia.:t americanas, que se <lec11cardn ft, sn apio 

· ascenderá á cien mil pesos la cantidad que deberá invertirse en tación. · . :. f • 
las reparaciones necesarius. H•greso. , :, . ., •. , 

Además, .tte 1\os die~ que lÓs in~enieros que examinaron la I El 28 del p:tsado á ls:s diez de la mañana, tuvimo8' la hOJlr& 
C~tedral opmun que ser~ necesario cerrarla al servicio público de saludar nl primer magistrado del Et!.tado Seiior General Don · 
~uentras que~an c~nclu1das las obrns¡ pu~s puede o'.r~éer pe- Rafael Cra\"'ioto, que Tegresó de Mé:xm>. adonde lu llevó~ 
11.gro y ocurnr ~lgun derrumbe que o~ion:m\ serias desgra- urgente necesidad de atender d. su salud. Salud·1moa ~on <'nrJ: 
c1as. . ,.. . . . ño Y respeto al Seiior General, y del\eam~s que h'lya . 11do ~c.o~-

Somo h:~sta nqm, comumcare1!1os lo~ lectores de "El Unh·er- pleio su restablecimiento. ' . · 
sal cu~n~o sepamos de uuevp é 1mport:1nte pttra nmplinr nues- li'ueron al encuentro del Señor Gobern.1dor m,tlt1tud Sª· aus 
tras no~1c~a. .. . , , :, ~., • amigos, y se le recibió con los honores que le co~~~ , e~ · , . 

l' t •• • -.:, 
1" 1 • ' 
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PERIODICO OFICIAL. 3 

COMERCIO INTERIOR. 

HUF .. lUTLA. . 
Maíz pesos 12 carga (escaso,} frijol pesos 25 icl .. nrroz pe· 

sos 8 quintal, piloncillo pesos 3. 00 ccntn vos cnrgo, cnfé pu 
sos 26 quintal, n]midón pesos 10 quintal. nurnteca pesos 7, 
00 centavos arroba. 

ATOTONILCO. 
Maíz $7 -O Ocarga. Frijol negro 12 00 carg,_a. Arvejón $6 00 

carga. Piloncillo '8 00 carga. Carne de res 1$2 25 nrrobn. Car
ne de carnero $3 00 arroba. Manteca $6 00 arroba Arróz $2 
25 arroba. Azúcar $3 50 arroba. Café $28 00 quintal. 

ZACUALTIPAN. 
Carga de maiz 8 00 pesos, frijol 18 pesos, pilón 10 pesos arro

ba, café 9 pesos, harina 3 pesos, azúcar a pesos 50 centavos, sebo 
2 pesos, Chile ancho 8 pesos, jabón 6 pesos, carne de res 2 pe
sos 50 centavos, fanega arvejón 4 pesos, chilpotle 12 pesos. Arroz 
2 pesos 00 centavos, Manteca 9 pesos 00 cs. Sal 1 peso arroba. 

JACALA ·· 
Mafa 7 pesos 50 centa'\"os carga, frijol bayo 14 p~sos carga. 

idem negro 15 pesos carga, pilon 8 pesos 00 centavos carga., 
Café 43 pesos quintal, s&l 28 centavos cuartillo, carne de res 
8 pesos 25 cs. arroba manteca $7 50. aroba, sebo 4 pesos 00 cs. 
arroba, jabón $7 00 arroba, carbon 9 centavos arroba. 

MOLANGO. 
Maíz $5 50 carga, Arvejón $9 00 carga, Carne $2 00 arroba, 

manteca $0 ~1 libra, piloncillo $5 00 carga, Chilpotle $0 18 
cs. cuartillo, Sal del mar $1 25 cs . . arroba, frijol $12 00 cuga 

· café $28 00 quintal, Chile color $4 50 arroba, haba $li .Jarga. 
· · METZTITJ"AN. 

Maíz cnr~n 7. 00, fr·ijol 75. 00, arvPjón 7. 00 carga lmhn 10 
00 carga, pift,ncilln cal'ga 10 00, rnrne dA rPs 2 25 nrroha, n:nn· 
t~cn 7 50 arroh1, tt1·roz 2. OO. 11z1\car 3. 00 arrnbn, sal 1. 00 
Arroba, pnp11 18. 00 cnr~a, café 3~. 00 quintal. d1il .. nm:hu de 
pr~er.l , ~ 00 anoba, id, de segunda 5. 00 , 

. ZIMAPAN 
Maíz $ 800 carga, Frijol $9 00 carga, Cebada $7 00 car~, 

Garbanzo 9 10 00 car~a., Arvejón $10 00 carga, l'iloncillo 19 
00 carga, Café $87 qu1ntnl, Harina $2 00 arroba, Sebo $4 00 
arroba, Cu.rne de res $3 25 arroba, Manteca •o 87 libra, 
Arroz 83 12 arroba, Sal $1 06 arroba, Chile ancho $0 31 cen
tavos libra, Chile pasilla SO 31 centavos libra, Chilpotle $0 37 
el ciento. 

· :· Gobierno del Estado. 

· IIll Logislatnra d~ ESta.do do Hidalgo. 
8BSION DEL DIA 28 DE 81'-:PTJIDIBRE DE 189.J.. . 

Preside11r.i,1 del C. AlldnJde /t. 

Presentes seis ciudadanos diputadofl, se abrió la sesión t\. las 
nueve y cuarto de la mali:ma; y dada lectura A la acta de h 
anterior, verificada el día de nyer, sin discusión se aprobó. 

Continuó la votación del proyecto de c6diffo penal y por una
nimidad e.le votos de los seis ciudadnnos diputados presentes, 
se aprobaron los artículos desde el 325 hnstd el 1,067 con que 
conclure, nsi como los dos transitorios, mandéndoee pasar todo 
el proy

0

ecto á la comi8ión de correcciJn de estilo. · 
Estando presentes los representantes de 1011 poderes ejecutivo 

y_ judicial, se dió lectur:1 al siguiente dictl\men de la comisión 
de justicia, cuya dii1cusión estaba señalada pura hoy: , 

••Señor:-A esta honorable cámnra 8e ha dado cuen.t=i con un 
dictÁmen de la comisión de justicia que asubscribe, aceptando 
ñta en él, el provecto de un nuevo código penal. 

11Idéntica.~ razones temlrfau que uducirse aquí para pedir la 
aprobación de la iniciativa referente al código <le procedimien
to• en materia criminal, C\ly& iniciativa fue la consecuencia for-

zosa de la otra, s~puesto de que ademas de que era necesario 
evitar la dislocación en que se encuentran tambien los precep- . 
tos del legislador en lo procesal, en virtud de haberse criado 
y expedido varios decretos, conteniendo otras tantas reformas, 
babia que poner de acuerdo el nuevo ordenamiento con el pe-
nal. . · 

11Fué el primero, objeto del:mi~n;io variado estudio á que hu-
bo de sujetarse el otro, y la coml81Ón se propuso observar una 
conducta idéntica á la que le decidió á aceptar el repetido có-
digo penal. ·. . . 

11Siemlo esto nsí, los que subscr1b1mos, nutores ~el pre~ente 
clictámen, hncen presente á la. cámara, que están dispuestos á 
fundar á la hora de la discusión, cualesquiera de las reformas 
y preceptos subsistentes de la nueva ley de cuya ex~edición se 
trata, y se limitan por ahora á someterá la delib'!ra~16n y apro
bación de ,la legislatura, el proye.cto del nu~vo código ~~ ~r°:- • 
cedimientos en lo penal, en los mismos témnnos de su 1mciat1-
va, y pidiendo para él un voto .de aprobación.-Enrique fü.rre
do.-Arturo Zerón y Barredo.11 

Ccncluida la lectura de dicho dictámen, se di6 asimismo á la 
iniciativa del ejecutivo, á que se hace referencia, sobre reforma 
al c6digo de procedimientos en materia criminal, poniéndose 
en seguida á discusión en lo g<:'neral. 

No habiendo quien pidiera la pa1abra, sin discusión se de
claró con lugar á votar en lo generr l. 

Se abrió la discusión en lo particular; pero por haber dado 
la hora de regla.mento, se suspend}ó dicha discusión para con
tinuarla mañann, y se levantó' la sesión, á la que asistieron los 
CC. diputados Andrade F., Arias,. Armiño, Baena, Cravioto P. 
y Zerón. Faltaron los CC. Andrade T., Barreda, Cravioto A., 
Cravioto R. y Salinas.-Fm·tunato F. A:ndrade, diputado pre
sidente,-A rturo Zerón y Bal"redo, diputado secretario.-.fu
/fo A rrn.iño, áiputado secretario. 

Es copia. Secretaria de la legislatur:\ del Estado de Hidal
go Pachuca, Septiembre 29 de 1894.-R,,món. Ro~ale~. oficial 
mayor. 

SESION DEL DIA 29 DEm'sBP'lllllBBB DE 1894. 

Pr1~itlencia del C. Andrade F. • 
Presentes seis ciudadanos diputados, se abrió la sesión á la

nueve de la mañana; y dada lectura ó. la acta de la anterior ve-
rificada el día de ayer, sin discusión se aprobó. · 

Continuó ln discusión del proyecto de código de procedimien
tos criminales¡ y sin debatA y sucesiva y separadamente se de
clararon con lugar á votar los nrticulos desde el 1 º hasta el 298. 

Por hnber dado ~hora de reglamento, se suspendió la dis
cusión para continuarla. el próximo lúnes, y Ee levantó la sesión, 
á la que asistieron los CC. diputados Androcle F., Arias, Armi
ño, Baena, Cravioto P. y Zerón. · Faltaron los CC. Andrade T., 
Barredo, Cravioto A., Cravioto R. y Salinas.-Forttmato /i'. 
A.11d1·adtf, diputado presidente,.L.A1·turo Z1wó1' g Bar1·edn, di-
pntaclo secretario.-Ju/if> A rmiifo, diput:.ido secretario. · 

Es copia. Secretaria de la legislatul'a del Estado de Hidalgo. 
Pachuca, Octubre 1° de 1894.-Jlanaón llo:mks, oficial mayor. 

SECCION ELECTORAL 

Casilla Electoral de la Sección 11 de lluehuetla. ---En Hue
huetla, Cabecera de la Municipalidad, del Distrito de Tenango 
de Doria, a1 loa veintiseia dias del mes de Agosto de 1894. Ins
talada fa me.in de ea;ta Sección y hecha por el Presidente la pre
gunta contenid:\ en el articulo 19 de la le1 Elector,il núm. 355 
y uo result.mllo q.uej:1, 1e \>rocecfü~ 11 recibir la votación, tenien
do presentes las preacripc1one1 de loa articuloa del 20 :U 21 de 
la ci ta<la ley. · · · 

Acto continuo y Hiendo 1aa ~uatro de In tan!e h~>rn. e.n. que 
ya no se preeentaron m'8· vecmoe de eat3 ,Sección a enutir su 
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.. ' i l' q ·, ! ( ~ d t n J 1 • 

voto el Presidente cleclaró tern1innda In Elección y hecho el G b • · G } 
computo de votos, resultaron electos por esta Sección, pa;ra Di- 1 o 1erno. enera . 
put;&do propie~ario , lL l~ xi;v Legielat~ra del. FAtado ·~ e: Lia, . ,. ' . 
Arturo Zerón .y Darrepo ·par la mayor1a abso!uta de c1el,lto se
tenta y siete 'rotos, y parn suplente el Q. Ingeniero Baltnzar Mu
ñ6z por igual número de votos. En seguidn se ~rocedió t\ for
mar la lista de escrutinio y netas conforme n lns ritualidades del 
artículo 19 la ley mencionada, formanclo con ellas y dooumen· 
tos de la elección los expedientes respectivo, que nutorizndos 
convenientemente se remitirt\n á quienes corresponde conforme 
lo previene el articulo 26.-Fólix Tolenti110. Preeide~te . ...:...Junn 
Miguel, primer Escrutador.-Diego Mejandro, segtmdo Escrti
tador.-Miguel Santiago, primer secretnrio.-1\rnrinno Md.xi-
mo, segundo Secretario. 

1 
• • • • 

UAPA l~L CRA V/01'0 Gobeniador Co11stitur.io11al del Esta-
do de Ilidalt1n, d sus lidbitt111t,.·s, sabed: . 

. Qu~ por la Secretaría de Estado y tl~l. J?espach~ d.e Comu
nicaciones y Obras Públicas, se me ha dmg1do lo s1~me~t,e: , 

"Secretaría ele Estado y del Despacho de Comunicaciones y, 
Obras Públicas.-:México, - Sección segunda.-:Kl Presidente 
de l~ República se ha servido dirigirme el decreto que sigue: 

POJU,'JR/O DJAZ, Pre:~icll1ite Cm11tlit11dnual de loR Estados 
U11idos Memit:anos á sus ltabitrmtes sabed: 
"Que en uso de la autorizaci6n concedida al Ejecutivo por el 

~~~~~~~~~~~-~.~~~~~~~~~~~~~!lluu~~l.º~b~~4~h~~oorr~~~o~IB~ 
he tenido á bien aprobar el siguiente . Secretaría de Gobernació~.-Sec<'ción segtmda.~Circular 

núm. 166.-En circular de fecha 9 del actual, tlice el Secreta 
iio de Estado y del Despacho lle Fomento: · ' · 

.. Con el objeto de dar cumplimiento al Decreto relativo al 
c-enso genral de los babitantes, que debe verificarse el 20 de 
Octubre de 1895, y de confomudn4 ·con la parte final· de la 
Circular fecha 1 ? del próximo pasado, tengo la honra de en
viar á vd., para que sirvan qe modelo, die~ ejemplare5 de la 
boleta que debe usarse pai;u el empadronamiento. de las casas. 

. Ejecutada la división topográfica, conforme 'á l~s instruc-
ciones que se han dado en la anterior Circular de esta Secre
tarla y la cual diyisi6n conviene que se termine lo más pronto 
que fuere posible, el trabajo que debe emprenderse en segui
da és e\ de emp~dronamiento de las casas con las habitaciones 
que cada una contiene, las moradas colectivas, los . templo~' y 
todos los demás edificios que existan ~en el territorio_ de e~a 
Entidad federativa. No solamente se recoge ese dato como 
uno de los más importantes en todas las Estadís~icas~ sino 
que su utilidad se hizo patente · cuando se practicó el censo 
de la Municipalidad de México el áno de 1890, dando ~xcelen~es 
resultados, porque, conociendo detalladamente y con anteno

- ridad los empadronadoi:eS-y demás agentes del ·censo el lllgaT 
en que tienen que hacer sus trabajos, se les facilitan mucho 
todas las operaciones subsecuentes. Además, teniendo á la 
vista el referido padrón puede saberse con toda exactitud el 
número ~ empadrqnadores y demás agentes que s~ han de 
necesitar para lÁ 1orniacióri del censo y hacerse el nombramien
to de los que pudieran faltar 6 reducir el n:úmero de ellos en 
tiempo oportuno. · - · 1 ' • · • _ • • • 

Con el fin de que todo esté rpreparado· con Ja debida ant1c1-
pación, he de merecer á vd. que se sin·a ordenar la i~presión 
del número sUfici~te de'.boletas,.plar1fel ·empadrona~1ento de 
las· casas. creyendq·esta Secr~taría:-que pueden servir. de guía· 
parar~~ n\)mer~ l,q.s qnto~1,que deben ;existir en · las .Oficinas 
de_·conttjbucio~~s _y los '-'<?~~ieDit~s pfá~ti~~s ·de las autori
dades locales. sujetándose. exmctamente á.los. modelos de ·las 
boletas que se acompanilri :y debiendo. llevar é;omo'_eliós' en el 
reversó de cada'\focr l~s ·1n~trucc~on.es p~r* ll.~na~las,. con lo 
cual se ·ohtendrá la más completa umform1dad::· · ·-'. . 

Esta' Secretarla· se permite encarecer· á vd.~ la necesidad de 
que es,1s b<.lctas sean distribuiaas con bastante anticipación á 
todas las autoridades subalternas que tengan que ocuparse 
del cenSb. parh que el empadronamiento de casas pueda estar 
terminado el día 8 de Agosto de 1895, debiendo de compren
der todos los lugares habitados de esa Entidad federativa. 

Por último no cree por demá~ esta Secretaría llamar la ilus
trada atencién-- de :vd1 nc~~it de :la conveniencia que ha v de 
que las boleMf'sé h\t;!án-.JeFmismo tamano que los modclÓs y 
de que se impriman en papel que permita que se pueda escri
bir en -ellas con la tinta comán.,. . 

Lo que por acuerdu del C. Gobernador comunico á vd. pa
ra su conocimiento, recomendándole que esa jefatura tome el 
mayor empc:flo para que en ese Distrito de su cargo se cum
pla exactamente con Jo prevenido en la Circular transcrita, or
denando al efecto á lns Autoridades Municipales, que con to 
da preferencia venn e~te asunto, pues de ello depende el ~xito 
de l~s traP.ajos dd ccn!-'o. ~ · · 

. Libertad y Constitución. Pachura, No\'iembre 20 d(' ;s94. 
-Rodolfo Jsimsa .-:-A,l. . . . . . . . · . · . . 

• • f . .. l • , \. 

... 
. ~ 

CONTRA' ro 
Celebrado entre el C. General Manuel González Cosío, Secre

tario de"Estado y del Despacho de Comunicaciones y Obras 
Públicas, en representación del Ejecutivo de la Unión, y el 
Sr. Telesforo García, en la de la Empresa del Ferrocarril de 
Vanegas al Cedral, Matehuala y Río Verde, reformando al
gunos artículos de la concesión de 11 de Junio de .1883. 
Art. l. 0 Se reforman los artículos 10 y 20 de la concesi6n 

aprobada por decreto de 11 de Junio de 1883, traspasada en 
favor del O· ;pedro Diez Gutiérrez en 29 de Octubre de 1886 y 
modificada por decretos de 4 de· .Junio, 11 y 28 de Agosto dé 
1888,' 13 de· Mayo de 1890 y .9 de Septiempre de 1892, que-
dando dichos artículos como sigue: · . 

r¡ .. 
I . . 

. "Art. 10. En cada bienio contado desde 4 de Noviembre del 
corriente año 'de 1894, b. Empresa deberá entregar por lomen~ ... 
veinte kilómetros de vía férrea· . sobre los --·sesenta y cinco que -.. 
tiene ya terminados; pero de manera que toda la línea quede 
concluida dentro del término de siete años, cont:idos tantbmn 
desde 4 de Noviembre del presente aña, .. bajo la pena de'~-
cid1\d · > • · · 1 t: ·: · · .• · · 

. ~ ; ! . ..: . t #> '"" ..... ~ • 

II . . 

· ".Art. 20. fa subvención de que habla. el articulo 19, se pa
gará á la Empresa á lós cuatro años, contados para cada tramo 
de vía, desde la fecha en que la Secretaria de Comunicaciones 
y Obras Públicas lo apruebe, verificándose dicho pago por la 
Tesorería General de la Federación." · i 

·, .Art. 2. o Quedan en todo su vi~r y .fuerza, lhs estipulacio- • 
nes contenidas en la citada concesión y sus relativas de 29 de 
Octubre de 1886, 4: de Junio y 11 y 28 de Ago.sto de 1888. 
que no hayan sido modifi~das por el presente Contrato. 

México, Agosto veintiocho de mil ochocientos noventa y 
cuntro.-Manflt'l G. CIJ8'o • .:.-Ttkefo1·n GarcilJ. . . 

Por tanto, mando ae imprima, publique, circule y se le dé 
el debido cumplimiento. · . . · 

·•Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de Ja Unión, en Mé
xico, á veintiocho de Agosto de mil ochocientos novenb y cua- ,
tro -PordÑJ JJia::.-Al· C. General Munuel Gonúlez Codo, : 
Sedretario de Estado y del ~pacho de Comunicaciones y 
Obras Pública..." · · · · . . . 

y ]u comunico' Ud. ~'\ra su conocimiento y demds fines. ~ 
Libertnd y Constitucidn. México, Agosto 28 de 1894.~Ala

muJl G. C°"~.-Al Gobernador del Estado de Hidalgo.-Pa-, 

ch~:· tnuto, .mando s~ im~ima, p~Niq~e· ~ clz:ou~. ~ ~ "~· · · ·1 •• 

Puchuca, Septiembre 2~ de 1894.-.&c/!'t/ Cl'fil'!l>to.~~-· 
ciir.o Virltm:wlo, Secretar1~ de .. Gobetnac1ln. · . · . :. ~ .. 

- • • • •• • .. f t ~ 

1• • 1 .:.. ',·,•"• ... r •' ,"'Z • 
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PERIODICO OFICIAL. 5 

RAFAEL CRA VJOTO, Gobernado,. Oonstitrtr.ional del Esta· 
do de Hidalgo1 á sus luzbitantes, sabed: 
Que por la Secretaria de Estado y del Despacho de Comu· 

nicaciones y Obras Públicas, se mA hn dirigirlo lo siguiente: 
11Secretaría de Estarlo y cleJ De~pRcho dr. Cumunicadone~ y 

Obras PúbJicns.-Sección segnndn. · 
El,:(>r1•siclentu .de Ja U1•p1\blicn Sl' lrn servido clirigirnrn ol 

siguiente. decreto: · · 
11 POllFIHJO .DIAZ, Presideute ·constitucfonal d<~ los A'stados 
: Uniáos 1'/(11icq12os, d sus ltabitautcs, sabed: . 

• 11 Que eu uso de Ja nutr>l'ización concsciida al ~jecutivo por 
el articulo 1 ~ de la le'• de 4 ele ,Jn11io ch1l corriente uno cJ,, 
1804, he teni-.io 1\ bien· ~p1·ohar el sigui~nt11 

CON'J'HA'I'.G 

·' E8TADO DE liIDALGO. 

JUZGADO Dli PRIMEUA INSTANCIA DEL DIST1UTO 
. / . DE ZACUALTIPAN. 

I,or disposición clel C. Juez de primera inst.nncin. de est: ~i~
trito, Lic. Eleuterio Castillo Rnmfrez, que conoce del JUlClo 

verbal ejecut.ivo seguido por Don Lorenzo Monroy contra el 
Seíior Rafael Mnrtínez, sobre pesos, se va á p~oceder al rem~te 
de una casa y solar de la propiednd del re~~r1do Martine~, sita 
en In Mojonera, sirviendo ele baHe la .cantidad d? ochocientos 
pesos en que fuó vnlunc1a por loa peritos re~ct1vos; y ha se
ñalado el mismo Señor Juez ;para que se ver11ique tal remate, 
]a. almoneda qua tendrá lugar en esta Secretaria lae onc.e d~ la 
matlnna del octivo día iltil inmediató t\ la tercera publ1cac16n 
de este aviso en el "Periódico Oficial" del Estado, ~n el que, 
nsi como en el "Diario del Hogar'', se anunciara. dicha venta 
por tres veces, de siete en siete días. 

Y en cumplimiento de !ºmandado e_xpido e~ presente en Za
cualtipé.n á doce de No~iembre de mil ochocientos noventa y 
y cun.tro.~Aclo(fo Lémus, Secretario. 20.-28.-i.-2. 

Celebradu entre el C, General l\lanuel Gouzál~~ Oosío, St~· 
. · cretario de Estado y del Despacho de Comunicacione~ y 

Obras Públicas, en representación d~l Ejecutivo de Ja 
Unión, y loa Seftores Henry E. Dennie y Sydney Marshall, 
i·eformando la concesión que se fos otorgó en 18 da Dich~m · 
bre de 1890, para In construccil'>n dA un sistema ele rumalus 
de Ferrocarril en el Estado l\lic.•hoacán. ' ESTADO DE HIDALGO. 
nArt. 1 ° A los dos aflos contados desdp la fecha do la 

promulgación de e~te Contrato y ~n. cada uno dn los bitmios JUZGADO DE l" INSTANCIA DEL DISTRITO DE APAM. 
siguientes. deberá la Empresa terminar por Jo fllénos treinta En el intestado á bienes del Señor Roque Agís. vecino que 
kilómetros de 'fia férrea en cunlquitmi.· de las vías que sP. h·i;i fué del pueblo de Almoloya, de es(,e Distrito, el Señor Juez de 
cóncendnn; J:t>!rO ll6 manera que todas t>Stén cnncJnída~ dp1{ ' ] ,1\ .Instan.cía ,ha mandado se convoque á los que se cre1n con 
tro·deJ plazo de oC"ho a1'lns, co.ntarlps· t'\mbién desde .la pro- dure-cho á.'Ios bien~s·de fa sucesión, como heretleros ó com<> 
mulgación d~ este Contrato. y b:lfo Ja pe11a de ,caducidad, acreedores, para que se presenten á. deducirlos dentro del tér
quedando ca este sentido refürma<lo el articulo 2 ° de Ja co'n- mino de . treinta d~s contados desde l~ última publicaci'On; 
cesión relativa, aprobnda por dt>creto de 18 de Diciembne ele apercibidos de que les para.rá el perjuicio que hubiere lugar. 
1890, que fué modificada en 9 dP- c!'nnio 1Je 1891. . , En .cu'mplimiento de lo mandado y para su publicación en.el 
. u.A.r~-: 2 ~ Q11e<1~11 en to.Jo su v!g1u· Y fue1:~a las tlemás es- 11Periódico Oficialn expido el present~ en Apam,_á 19 de No-

t1pulac1ones contrumfas en la rep«t.1da co11cHs1011 que no han viembre de 1894.-Bortifacio Madrid, Secretario. 3-2· 
sido alteradas por el presente Contrato. u 
·México, Agosto 27 dtt 1894.:-lffanuel G, Cosío. -Henr.11 E. 

Lenni8.-S!!d1t1-!!J .Jlan1hall. · . _ 
uPor tanto, mando· se imprima. pubtiqúe y circide .f se le 

dé el debido c11mplimiento. . · · . 

J. M IN I.G RIA.· 

Ssuno DE HIDALGO 
u Dado en el Palacio del Pocler Ejecutivo <le la U ni6n. eh 

México, á' veintisiete· de Agosto de mil ochocientos noventa y 
cnatro.--PO'rtfritr Dia•.~AI C. O~nernl Mannel Gor.zá1Pz AGF,,NCIA DEL MINILTERIO DE FOMEN'IO EN EL RAMO DE 
Cosío, Secretario·de EstadQ y del Despnclrn de Comunicacio- MINERIA EN:PACHUCA. 
DPS y Obras PúblicnJ;,•I · , ... '· . ¡ · 

1 
• • •• •• :' .' r ]o comuuico 'á Ud. para Sll cooo~inliento y ciemás' finHH, 

Libertad y 9'mstitución . .:_México, Agosto 21 dtt - ~894.--: 
Manuel G.- CoR(o,--:-AI Gobernad.or · ddl Estarlo .te' ' '.Hidalg-o. 
Pachuca.11 ' · : 

Por tanto, mnndu At' iinprima, 1>11bliq11A y circnlta. 
Palnci,, flP UnhiPl'llO t!ll Pnchucn, á clocP ch~ SeptiPmbrtt clt' 

mil oc-hocitmto,.: nm· .. 11ln y c11ntr".-Unfnel Cl'M'ioto, F.ranci! . 
co Valenzup.Ja. Sdcr~tario df.I Gohernnci6n. 

• ' " , -. .. J JI 

Sección de A visos. · 
• JUDTCI A 1 .. 1~~. 

Núm. 120.-El C. Emilio Paniagua de esta vecindad, solic~
t:i con seis .pertenencias y con el nombre de "Dios· te guíe,'~ 
una mina sobre 'veta de mela'l de plut:i. situada en ter?enos del 
pueblo ele San Bartola del Municipio e.le l'achuca, y que colin
da por el Oriente eón b. mina Las Delicias por el Norte con la , 
del Paraís.>, por el Sut con· terrenos de Don José Guerrero y 
por el Poniente con el cerro de la. Cruz. 

Practicará las medidas el ingeniero agrónomo C· Israel Gu
tiérrez, vecino del Mineral del Monte. 

.Queda abierto un término de culiro meses para b substan-
ciación del expediente. · . 

Pachuc&, Noviembre 9 de 1894.-:-Ramón Rosales . 

• EsTADO DE HIDALGO. 

AGENCIA DEL MI~ISTERIO DE FOMENTO EN EL RAMO DE 
JUZGADO 3:º DJ4; l.ª INSTANCIA DEI~ OIS'fRITO , MINERIA EN PACHUCA. 

. DE PACHUCA. · · · 
·' Sr: Danil"I I~Jas. · · · Núm. 118.-El C. Rafael Crnvioto <le esta vecindad, solicita 
En los autos testunwntarios del Sr. J11t1é llarín Islas, el Sr. para ampliación de U,. mina de plata uS~mta Teresa,11 situada en 

· Lic. Joaquio Go11zált'Z ,Ju .. z 3° dé I• iuslKncia d.tt esto Distri Tepenené del Arenal, ocho pertenencias contiguas y al Noroeste 
to, ante quien SP. r·1ulicó Al juicio, dispuso qut4 pnr ignnrarstt de dicha mina 11Banta Tere..a,u al Poniente de las minas San Mi
el domicilio t..le .Ud., 8ff le cite en esta fürmn para Jajuuta qutt guel del Oro y Grijalva, y al Oriente de la mina ('ortés. 
previene el arlículo 1491 del Código de proc~dimientos civil .. s, Practicara\ las medidas el Ingeniero lle minas, C. Enrique Te-
la cual tendrá vea·iftcativo el tercer dfa útil si~uie11t11 ai la sex· lles, de.esta vecindad. · 
ta públicación de este aviso en P-1 Perió.Jico Oficial tfel l•:Stu · Queda abi~rto un término de 01111tro. ineses para la sustancia-
do, á las once de Ja manana. ' . . ción del expediente. 
· Pa¿l:n ca, 7 de N ov~mba·e de 1894. -Je11ús Sil~a. 1\ P. 6- 6 1 • Pachuca, ,Noviembre 9 de 1894.-Ra111d11 Jloaalt1. 3-2 . 

\ .- ¡' ' 
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PERIODICO OFICIAL. 

ESTADO DE HIDALGO. 
NEGOCIACION MINERA BENEFICIADORA DE METALES 

"LA AMISTAD" 
- SOCIEDAD ANÓNIMA :._ 

TEPEYAHUALCO PUEBLA. 
AVISO . 

Una est.ampilJa de 50 cento.voa debidamente cancelada. 

.FBrADO DE HIDALGO. 
AGENCIA DEL MINISTERIO DE FOMENTO EN EL RAM.O DE 

DE .MINERIA EN PACHUCA. 

Núm. 124.-El C. Guadalupe Esparza, vecino de Actopan so
licita con seis pertenencias y con el nombre de 11La Providen~ia 
una mina de metál de plata situada en terrenos de la haciend~ 
de Uhicabasco del Municipio de Actopan, y que colinda por el 
Norte con dicha hacienda de Chicabasco por el Sur con el ce
rro de Tequia, por el Oriente con el camino de Actopan á Te
moaya. y por el Poniente con el cerro alto. 

Practicará las medidas el Ingeniero de minas C. Enrique Te
llez, de esta vecindad. 

Quedo abierto un término de cuatro meses par~ la. sustancia
ción del expediente. 

Pachuca, Noviembre 23 de 1894.-Ramoo Rm:ales. 

No hnbiendo habido quorum para celebrar la Asamblea ge
neral de accionistas citada para el día de hoy; por no estar re
presentado el número de acciones que los Esti:ttutos previenen, 
se hace saber á los accionistas por medio del presente, que en 
cumplimiento á lo dispuesto en los citados Estatutos, la Asam
blea general de accionistas, tendrá verificativo el próximo Do
mingo dos del entrante mes de Diciembre, con el número de 
acciones q'le estén representadas, y bajo la órden del día ya 
indicado, en la Escuela práctica de Minas 1---:-----------.. -..:...:..__;..;;.;....,;:~....;.;..;;;;;....;.;...:...;........:~ 

Pachuca, Noviembre 25 de 1894.-.A1igel Cliao.-Ignacio 
Jl1mten,,gro, Secretario. · 2-1 

EHTADO DE HIVALGO. 
AGK~<.;IA DEL MINJSTERIO DE FOMENTO EN EL RAMO 

DE MINEIUA EN PACHUCA. 

Núm. 127.-Los CC. Manuel Sifuentes Santiago y Eduardo 
Vaca, R:\fael López y Rafael Castañeda, por si y por el C. Dé.
maso Gómez, siendo todos de esta vecindad, solicitan con ocho 
pertenencias y con el nombre de "La Fuerza del Universo," urus. 
mina de met:il de plata, situada en el cerro de San Cristóbal de 

- este mineral, f que colinda por el Norte con la. mina El Reden· 
tor, por el Oriente con el tiro de Segura, por el Sur con terre· 
no del rancho del Xaliue y por el Poniente con h ~ina de las 
Delicias. ' 

. ESTADO DE HIDALGO. ' 

AGEN.CIA DEL MINISTERIO DE FOME!iTO EN EL RAMO 
DE MINERIA EN PACBUCA. 

Núm. 116.-El C. Nicolás Hernández vecino del Arenal llO

licita con ocho pertenencias la mina d~ metal de plata .:san 
lsidro, 11 situad;¡. en la barranca del Potrero de Tepenené del 
Arenal, y que colinda por el Oriente con el cerro del N endo 
por el .Ponien~ con el cerro del Cuate, pcr el Norte con el ce: 
rro de los Perutentes y por el Sur con el cerro de los ~esorito1. 

Practicará las medidas el ingeniero de minas C. Hermene· 
gildo Muro, de esta vecindad. 

Queda abierto un término de cuatro meses para la sustancia-
ción del expediente. · 

Pachuca, Octubre 27 de 1894.-Ramón Rosales. · 3-3 

Practicará las medidas el ingeniero topógrafo C. Emilio 
.Aguirre de esta vecindad. ESTADO DE HIDALGO. . 

· - ·~eda -abierto un tórmino de cuntro meses para la sustancia· AGENCIA DEL MINISTERIO DE FOMENTO E~ EL"RAMCf,..,..,¡.._...,....,....,. 
cióu del expediente. ¡ MIN ERIA EN PACHUCA. 

l'acbucn, Noviembre 28 de 1894.-11111111)" llo1U1/,,a. 3 - l . 1 Núms: U7 y 98.-El Sei1or Guillermo Niven, inglés y vecino 
---~--------------------ll~~b~ciu~~w~~:oonuMpe~~•~~~d~o~ 

EsTAno J>E llJDALOO I: ópalo fino situado en el Municipio de Huasca, á treinta. metros 
.AOENCJJA m:1, ~11NISTl4-;1uo ))E· 1t,OM1t;~;ro E~ Ef1 HAMO DE ~¡ a1 Sureste del:\ peña del Gavilán en la vertiente Norte del ce-

, MINKIUA EN PACHUCA. ¡
1
rro del Zanjón. á. dos kilc'metros al Noroeste del rancho del 

Núm1, 104, 105 y 104-El U Domingo Omaiía, de e2'ta ,·e- •
1 

Zembo, y á cuatro kilómetros al Sur de la hacienda de Tepeza- . 
cindad, solicita; con cuatro perte~encias y con el nombre de la: y con una pertenencia un criadero de 6palo fino situado zen. 
11El Porvenir,11 una mina. de metal d3 pfata situada en el Mine- el Municipio de Huasca, al pié del cerro del Zanjón sobre '31 
ral de Santa Rosadel Municipio del Arcnnl, v.nl Norte de la mi- arroyo del agua dulce, ó. dos kilómetros al Noroeste del rancho 
na San Luis de las flores; con cinco perteu;ncias y con el nom- del Zembo, y á cuatro kilómetros al Sur de la hacienda de ~e-
bre de uL:\ Constnncin,11 una mina de metal <le plata aitunda en pezala. . 
Santa Rosa (lel Arenal, al Sur'de la mina San Luis de las flore1; Practicará lns medidas el Ingeniero topografo C. Pedro Rio
y con ocho pertenencias y con el nombre de la Esperanza, una ; seco, vecino del Mineral del Monte · _ 
miua de metal de plata situada en Santa Ro~a del Arenal, y que Queda abierto un término de cuatro meses para la sustancia
colinda por el Sur con la loma del Gigante, por el Norte con el ción de loe ezpedientea. . · 3-3 
cerro de la Cumbre, por el Poniente cou la peña de 101 Perri- Pachuca, Octubre 10 de 1894.-llamónRORaln, 
tos, y por el Oriente con la mina San Luis de lH florea. · · · · · · ; · · · 

Practicnral L'ls medidas el Ingeniero de minas C. Joaquín Gon
z'1ez, de eRta vencindad. 

Queda nbierto un término ele cuatro meses para la sustanei&
eidn de IOs expedientes. 

Pnchuca, Octubre 16 (le .1894._.:._Rllmón Romln. 3-2 

ESTADO DE HIDALGO • . , . 

AGENCIA DEL MINISr.ERIO D~ FOMENTO EN t.:1 .. 
RAMO l>E MlNKlUA EN PACHUCA. 

N úm.-126. Loa CC. Vi~ento Co1 Ua~ Everardo García é Ino· 1 

c.oe11ci~t Pé~z por 1f y ~r loe ce. O..briel Cervante1 y Fttlipe. 
COMPANIA DE TRANSMISION ELECTRICA DE POTE~SIA. Gan·ía. aiemlo t•>'luil wt·inc·R d" A.~o,ratla, aolicitau .con cuatro 

, EN~ EsTAco DE HIDALGO.- BOCIBDAD ANOlOllA. 1wrtt•nenrin1 y c~n ttl noml>rt. du .. LOe Angeleet una mil?~ ~e. 
~ ConseJO de ~(lministrnci6n de esta Compañia acordó en 111\·tnl llu pl:.tn. F1tun,J1~ eu ul pnt!bln ~" A.zoya,1a •.1.sl ·Muntc1p~o 

~81Ón ele hoy, pedirá los señores Accionistas, el tercer diei por ,¡~ l'M•·lma·M, y qm: <1•lmJa }IOr el 01·1u~ate con '" t111nl\ L1~ GlonR ~ , 
cirnt? ~el valor de. r;eis acciones, cuyo p:1go se ,·erHicard. el~ y poi le~ ,1~~uÓI mm~ c."<111.~rrv~aoa hLrv:. · . . . '.-
de Diciembre próxin:o, precisamente en México en h Ca1ia n~· Pr .. d1cnrn I:~• a'<11Ja1 el 111geu1e1·0 de mmM C. ~n~l Borne-: ~· . ·., 
mero 11 de la calle <le Snn Bernardo y en 1•achuca· en el d n•. d~ est.& Wf"HlcbMI, . · , 

_pacho de D Jaime Bennetta. Qmda abfort.~ wi ténni•to•Ltc~uatru ~para laanalfancia ·ih , 
México a\ 22 de Noviembre ·ae 1894 -A· t;,ui11tanil/11, ae •lel expatlil'11tu · · • · • , • 

ereL'\rio, . .· . · . · . · ' 5-2 I Pahu,~•, ~ovit'mb1v ~ •lu 1894-.~Btna~ ~°"'"' . . &.,;., 
• .JI • • ., • • • 
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FlrrADO DE limALGO. 
AGENCIA DEL :MINISTERIO DE FOMENTO EN EL RAMO 

DE MINERIA EN PACBUCA. . 
NlÍm. ,96.-El O. Claudio Rivera de esta vecindad solicita 

con una pertenencia el socavón de la mina ''Santa Ana" situa
da en Ca.pula del Mineral del Chico, y que colinda por el Nor

.· te con el rio de Santa Ana, por el Sur con el tiro de la mina 
. Santa Ana, por el Oriente con el cerro de Los remedios y por 
.. el Poniente con el Salto del Tecolote. 

Practicará las medidas el ingeniero topógrafo C. .A.tilano 
Manriquez, vecino del Mineral del Chico. . · 

' · Queda. abierto un término de cuatro meses para la substan-
·. ciación del expediente. · 
· Pachuea, Octubre 10 de 1~94.-/i,,món. Rnsalen . 3- 2 

ESTADO DE HIDALGO. 
AGENCIA DEL MINISTERIO DE FOMENTO EN EL RAMO 

· DE MINERIA EN PACHUCA. 
Núm. 128.-EI r.. José A. Juarico de e1t11 vecindad por sí, y 

.¡- por los 90. Prisciliano Garnic' v~ino de Azoyatla, Florentino 
Snell. R1cat'da Richardo y J <>rge Straffon vecinos del Mineral 

&runo DE Hmuoo 
JE~~ATURA POLITICA DEL DISTRITO DE PACHUCA: . 

· AVI~O. 
La 8i-a. Mnria L~cfa Re~e~, .vecina del pueblo de Santo.To

más, pertenf ciente al M umc1p10 de Zempoal~, ha denunciad<> 
nnte est:l Jefatura, considerándolo compren~do en la ley ge
neral de 25 de Junio de 1856, un terreno existente en el men-
cionndo pueblo de Santo Tomás~ . · . . 

El sitio de que se trata tiene los siguientes. limites y .dimen-
siones: por el Norte uoventn. y un ~etr~s y Imela con. terreno 
del C. Valen te Reyes; por el Sur mide cien me~ros y l!nda con .. 
terreno de Maria Apolinaria A~ala; por el Oriente mid~ dos
cientos setenta y tres m~tros y !mda co~ terreno de Jose Ma
ría Reyes y por el Poniente nude doscientos ochent~ y ocho. 
metros y linda con terrenos de la ocur1tante, de Felipe San-
doval y del finado Tirso Reyes. . 

Y habiéndole admitido á la interesada el denuncio de que *! 
trata sin perjuicio de tercero que alegue mejor derecho se ~ 
ne en conocimiento del público por medio del presen~ aviso 
que se insertará de quince en quience dias en el "i:e~~dico 
Oficial" del Estado y parajes acostumbrados . del M umc1p10. 

Pachuca, Noviembre 14 de 1894.-Jesus Rodríguez -Gua-
dalupe B. Hen·era, Secretario. 1-16-1-1 del.Monte, solicita con seis pertanenciaa la minR de p1Rta ''La Es 

peranza,'' sitnnda en Azoyatla del Municio de Pachuca, y que co 
lin~p~~Ori~~con~m~a~Trirhla~pM~~n~n~oonll-~~~~~~~~~~~~--~~~~~~~~~~t:~· 
la Nev.ada, por el Sur con las del Milagro y Washington y por eJ EsTADO nEHIDALGO. 

Norte con la presa dtt 1a Ladrillera. . .JEFATURA POLITICA DEL DISTRITO DE PACHUOA. 
Practicará Jas medicfas el ingeniero de minas C. Hermenegildo " . AVJS~. · . 

- Muro de esta vecindad. . L~L Sra. María Lucia Reyes, vecma del pueblo de Santo To-
Queda ~biertu un término de cnntro meses par11 la sustanciación. más, del Municipio de Zempoal~ ha denunciado ante esta. Je .. 

.• dal expediente. . fa tura considerandolo comprendido en la ley general de 25 de 
. ... Pachuca, Noviembrd 30 cla 1894 -Ramdn Rosales. 3-1 Junio de 18.56, un terreno existente en el citado pueblo de San-

·~ to Tomás. · 
EsTADo DE HIDALGO. El ~itio de que se trata tiene los siguientes limites y dimen-

AOENCIA DEL MINISTERIO DE FOMENTO EN EL RAMO siones: por el Norte ciento setenta metros y linda con el terre-
DE MINERIA EN ZIMAPAN. no del C. V~ente Reyes; por el Sur mide ciento cinco metros 

Una estampilla de 50 centavo• debidamente caoc~lada. y linda. con terreno del fin:ido Tirso Reyes; por el Oriente mi-
Núm. 18.--Loa Ciudadunoe Secnndino Tovar, z .. ft!riuo Trejo de doscientos veinticuatro metros y linda con terrenos de la 

...... .. y RómuJo Calder6n, de esta vecindnd, mnyort.aa de edad, comer- ocursante 1 del C. Valen te Reyes .I. EOr ~l ~m!i~nte mide ci~n7" 
~ .QÍ1ute. ioe.doa primero.. y minero el últinao; 1iari ' eo1icitado con to ·cuareñti-met'rói'jTtn a con terrenos del C. Valente Reyes. 
¡--- extensión de dos perter1enciaa. IR concesión de un1t mina CRta qne Y habiéndose nclmitido á la interesada el denuncio de que se 
t - produco metales de pluta á cuyR mina le puaioron por nombre trata, sin perJuicio de tercero que alegue mejor derecho, se-

ºLIL IndiR." ubicada en el centro de una barrRncn qne Jncien•Je. pone en conoc1miento.del público por medio del presente aviso 
-del cerro del Tajo. pnnino ele Tolim -'1n en turrenoa de 11& propi" 1 que se insert.arA de quince en quince días en el "Periódico-• 
-dad. del S~ñor Mpigmenio Co.n&~·ents, cutn qne tienu .por aeñn ea- O.fi~ial" del Estado y en los p:trajeff acostumbrados del Muni-
pec1al un peqnefio nrhol do p1ru. Ltt" 1loa pt-rtem·n~1ueu metlimn . c1p10. . 
.en la dirección qu~ tione la vetR. ' Pachuca, Noviembre eJ4 do 1894.-Ji·aus llt)drtguez.-Gua-

EI P6rito Prá1·tico Ci'1<l11clnno .Jt:RÚa Cvrvantua bará IR 1n4di- dulu¡w /J. lltrr1•era, Secretario 1-16-1-1 
cMn: 

Queda abierto Q) plnio de cnHtm mestt..: cpae '" <•unbmin tl~de I 
~etn fttt·hn parn ht susbmcittcicSn dtjl ~xpciliente. . ¡ • E~.\Do m; HmAWlt. 

ZimRpHn, Oct11liN 28 J~ 1894:.-JJu111oboN11 Jbt11·1·a 3-1 
J E1''A'l'URA Pt>LITWA DJt~L Dl8TRITO DE PACHUCA. 

AVISO. 

U 1 V~~ R So S A V 1 SO S. 
La Sra Maria. Lucí~ Reyes, vecina del pueblo de Santo To

más, perteneciente al Municipio de Zempoala, ha denunciado 
ante esta Jefatura, considerátidolo comprendido en la. ley ge
neral de 25 de Junio c!.e 1857, un terreno existente en el pue-

EsTADO DE HmAu:o. blo de S:mto Tomás. El sitio de que se trata tiene los tdguien-
RECAUDACION DE RENTAS Db~L MU~ICIPIO tes limites y dimensiones: por el Norte 9 l metro y linda con 

DE METZQllITlTf,AN. terreno de Valente lleves·, por el Sur miele ciento ochentl y A Vl80 AL PUBLICO. ., 
v n timbre de ~o oentnu• d~birllloente canuelado. seis metros Y linda con-la Hacienda de Bell:n·istsi; por el Orien-

... Embargada por esta Oficina una finca urbana de la propie- te mide doscientos treinta metros y linda con terrenos de Fran
. dad del Señor Pedro Mundo, para cubrir el adeudo de quince cisco Martinez Y A polonio Rolllán, por el Poniente mide dos
, pesos cuatro centavos ($15 04 cs.), que reporta con el fisco, se cientos treinta Y seis metros y linda con .terrenos de Felipe 

ha señalado la mañana del 30 del actual, para la prime~a nlmo- s.mdoval. 
neda que con calidad de remate, tendrá lugar en esta Oficin:i. Y h'bi~dose. ~~t.ido á la i~tereaada el de!1nncio .tlc que 

La finca está situada en la plaza de Atecoxco, de este Muni- se trata, sin P;l'J~icio de te~ce!o que ale~e meJOr derecho,_ se 
nicipio; y lñs personas que dAseen adquirirla. pueden ocurrir lpone e~. conocimiento ~t:l p6bbCC? por ~edio del pre~~m~! :LVISO 

i 'esta Oficina, sirviendoles de base la cantida<l de $133 00 cs. q}1e,,se mRert.ará de ·quince en quince d u en el '·t•er16dic:o. ~fi-
para el remate. · , · 1

1 

cial del E::5tado,. y en los parajee acostumbrad >s del M umc1p10. 
Metzquititldn, Noviembre lá tle 1.894. - 1'l·a11ri.~co L,,_I Pachuca, Noviembre 14 d~ 1894,-J,.m.• RotJ,,,,.,,,z.-Gua• 

.,,.,,. • ! ·.. • . 3 ... 21/"""l" B. Htrr6~a, Secretano. -:~ · . 1-16-1-1 
~ ... l ' 4 .... • • • • .. \ , .... . 

... . . 

. ~ 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



' s PERIODICO OFICIAL 

ESTADO :QE IIIDALOO. 

ADlUJNISTRACION DE UENTAB DEL DISTRJTO D• HUICHAPA~ ~· 
·. AVISO. . ""' 

PRrn cubrir el adeudo de $32 IS ce se hR seiialndo ln mnñnna 
del dia 4 de Diciembre próximo á la diez, para. la tercera almo
neda con cnlidad de remate de Ja finca urbttnR sito en la Calle de 
Zaragozn del pueblo do N opala de este Municipi.o d.e la propiedad 
de loe herederos clel Señor Susano Hernández; s1rv1endo do base, 
después ele dedllcido un diez por ciento conforme á la ley, _la can 
tidad ele $Sj2 61 cs. · 

I"o que se hace saber, parn. que la \>ersona q~1e .desee adquirir 
.di1 hR fine-a ocurra á est»L Oficina el d1s y hora md1cados. 

Huidmpnn, 24 de Noviembre de 1894-M. Barrt.lflan 2-1 

, · -Es~~~o n~ HmALOO. . . 
JEFATURA POLITICA DEL DITRJTO DE PACHUCA. 

· · · - ·A viso. : . · - · 
'La. Sra. Maria Lucia Reyes, ·vecina <Iel -pueblo_ 'de Santo To

más del Municipio de Zempoala ha, denun~iado ante esta Jefa
tura, considerándolo comprendido en la ley general de 25 de 
Junio de 1856. un terreno situado en el mencionado puel>lo .de 
Santo Tomás. El sitio de que se trata tiene los siguientes limi
tes y dimensiones: por el Norte diez y ocho ~et~os y -linda 
con calle; por el Sur mide veinticuatro· metro11 .Y lmda. con la 
plaza. del mismo pueblo; por el Oriente mide cuarenta y cinco 
metros y linda con el camino real y por el _Poniente cua~enta 
y cinco metros y linda con la mencionada plaza. · 

Y habiéndole admitido á. la interesada el denuncio de que se 
trata sin perjuicio de tercero, que alegue mejor derecho, se 

Esuno DE HJDALOo. pone en conocimiento del público por medio del presente-avi-
JEFATURA POLITICA DEL UI~TRITO DE PACHUCA. ¡ so que se insertará de quince en quince días en el "Periódico 

AVISO. , · . . - Oficial" del Estado y parajes acostumbrados Del 'Municipio. 
El C. P11blo Varela vecino Jel pueblo clo Tlaquilpa, del _Muni- Pachuca, Noviembre 14 d~ 1894.-Jestis Rorlrlgu1z.-Gt1a-

cipio do.Zempoaln, ha ,lenunciado ante esta Jefatura cone1deran- dalv.pe B Herrera, Secretario. 1-16-1-1 
dolo 'nmpreudido en la ley general de 25 de Junio de 1856, un 
terreno situado en el mencionado pueblo de Tloquilpa. ESTADO DE HIDALGO. 

El ~itio de que ee trata tit:ne los siguientes limites y dimensio- DUiTRITO DE PACHUCA. 

nea: por d Norte [217] do2cientoa diez y siet.e VRrns y linda con ÁNGEL M. ABRIOLA, NOTARIO PÚBLICO • 

el teneno del poseedor; por el Sur 240 doscientos cua~enta varas ! Por disposición del.Sr. Lic. Joaquín Gonz~lez Juez tercero 
Y. Uudn ~·on )'ropicdad de !gunC"io Ramí~ez; por el. On,ente [l.50] , de ·primera Instancia .del ~istri~o, que con~ce del juicio inte~-
c1e11to cm<"nenta varna y hndK con propiedad de N1colos ~utlar, tamentario de ]Jon Victorumo Jiménez, vecmo que fué del Mi.-
y por ,~1 Pcmfonte mide [150] l'ir.nto ciucr.enta varas y hnda con lneral del Monte, se cita á todos los acreedores del difunto para 

. pr~ph•<lm~· de El~uterio .~:mal~~· - • 1 que asistan á la diligencia de inventa~ios solemnes, que dará 
Y h1!l11éml?~l~ admtth.lo ni mterceado el .denuncio de que Be principio á las diez de la mañana del dia 6 .del entr.ante mes ~e 

trutn, uu p~fJnu.·10 Jo tercero que alegue meJor derecho, eo poue Diciembre eri la casa sin núm~ro perteneciente al mtestado s1-
e11 ,_., 11oc·imfo11to Je) p1\h1i1 o por medio del pre1cnte aviso que-~ ta en la c,lie de Allende del expresado Mineral. 
influttnr:\ por trl'fl vel'ee ele quiuce en quince <lías rn el ··PericSJi-1 Pachuca, Noviembre 13 de 1894.-A. Ir/. A1·riola E. P. 
co Oticiul" dtll E11t:1do y lngnrce ucoatumbradoa del Municipio; y · ' 3-3 
p11rK quts si nlgur.a ee encuentra con df'TP.Cbo al terreno denuncia ____ · ---:-----.;:.........:._....;.. __ """"'."" _____ ~, 
do P•'~" Jos<1e lttt'go rl deducirlo ante esta Jefutura .1 

¡ • 

P h N · l 2º J 99.t r -~-' F -' 1 • ESTADO DE Hl'OALGO . 
1 Re nen, uvwm tt"t' o e e 1 .... - ''""''1:1 llmrnqH~, ~lntrrffr- Al>MINlti'l'RAClON DE RENTAS DEt tftM."íl"'l"'••--. ..... -. •• -.-.-~ 

"1''' JJ. llnnm. Sc.'crctnr·io. ·l-'16-1 - 1 ·: DE lXMIQUll.PAN. 

--------~--~---~ ........ .--~~--~~...;......~~~~- •¡ AVISO. . , 
· Es1'AJJO nx l. IDAJ.Go. . Por adt!udo de contribucion predia.1, ha embargado esta Ad-

Dlmu•1·0 rrn 'fUI.ANCINao.- Paxsmi:sc1A Mu~1nr.u DRI. l[mu- minist.rnción, la finca urbantL de la propiedad de la Sra. Anto-
CJPIO DE CuAl.'TEPEC. ¡lnia Olguln, sita en la calle de Zaragoza de esta ciudad;.se~~lán-

A VISO ¡ doae para el remate laa diez de fa mañana del día vemt1cmco . 
Uuu. ~"tumpilla •lu 50 centavlll d~biila111ent.e cancelada ¡del corriente. · · · 

· Se encuentra en poder de esta oficina en calidad de moatren- 1 Lo que se .h!lce ~ber al público parn. que las J?e.rsona~ que 
co, una. mula colorada herrada con los fierroe que nl calce se deseen adqumr dicha finca, ocurran á esta Admm1strac16n el 
estampan. Cuyo animal h1\ 1ido valuado por perron.1 nombra- ! dla y hora indicadoe, sirviendo <le base para el remate la. can
daH ul efecto. en la cantid:ld de quince pe»os. • tidad de $100.00 cien pesos que representa en ~l ¡ladr6n .fiscal. 

IA> que· se buce saber al público para los efect.o1 de la ley. 1 . h1niquilpan, Noviembre 7 de 1894.-H11,.lql/."' Gut1érrt::. 
Cuautepeo, Noviembre 12 de 189'1.-/truuci•r.u 1: U1L:11uí11. · 3-3 

- Ignacio Pa,·do, Secretario. S-3 

ESTADO DE HlDALOO. 
JuzGADO 8. o DE l. 111 lNBTANCIA nm. l>IBmTo n• PACBUCA. 

R IO·f :\TE 

ESTADO DE JnD.ALOO . 
. JuzuADO 1oUE1.• INSTANCIA DEL DISTRITO DE PACBUCA. 

BBMATE. 
En el juicio ejecutivo aeguido por la Señora Modesta S~erra

r.ontra la sucesión de Don Valentin Mon11lvo, el Juez primero 

~-
Por disposición del Sr. Juez 3. o de J. 1t Instancia de este 1 de primera Instancia de este Distrito, Señor Lic. Vicente Pére;, 

Distrito Lic. Joaquín Gondlez, se va á proceder al remate de ha mandado ae proceda al remate de un terreno y dos casas, 
tres cna.11s pertenecien~s a la sucesión del Sr. Antonio Femain- ubicada• una de eeta1 en el pueblo de ~r~so, y_ ~a ~tra casa Y .. 
dez. ub1.cadas en el Mineral del Monte, una en el costado Norte terreno ñellte á Ja mina de "El BordO', á 1nm~~c1ones d~ es- . 
de la m1n~ de Dolores, otra conocida por caaa de Ú>! Baños ta ciudad, airviendo de 1>318 }a. cantidad de. q~enwa u~ep$& ._ · • 
·en el barrio de !?ontasa y ?tra en la calle de Cort.izar, eirviendo y doa petiOS aetenta 1 nueve centavos para el pnmero. de ciento . 
. de base el p17c10 de setecientos ochenta y dos pesos· y ha ee- sesenta y treit peeos cuarenta y cuatro een.tavo1 para b aegu ;n 
ñn.lr.~o ~l nmmo Señor Juez ¡>an la diligen<"ia, el tercer dfa da y de treecientos noventa y aeia pe&01 pan: ln1!rc!ra, 1. se
ú~d ~igment7 ~. ln t~cern pubhcar.ión de este nviso en el "Pe- ñal6 para dicha diligencia, el c:uarto dfa ,~til • ~pente ~ l~ . 

. . . r1ód1co Oficml del &tado, ~ lae once de Ja n~añana. tercera publicación de t!ite a'vllo en- . el ~en~~~~ ~~ 
. ·Lo que 11ago ~aber al púbbco para qttt! lu penonas que Me del Estado,' Ju once de la maftana. . -. • · • · · · -r 

.:mteresen, ocurr:. n al Juzgado, que es donde se verificará el . Lo que anuncio al público por el preaente, ad,·11tiendo ~ 
· rema te. ~ ..- . . ·· ~ · : · _ , . . el remate se verifieari en el local del JuzgB!lo. • · · • 

P~chuca. 10 de Noviembre de 1894.-Jnmt Si/ro Notario Pachuca, 1o·de Noviembre de. 1894-• ..:.=J,,.. SU. B 
.Póbbco. ' 3-3 Público. 
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